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Moyobamba, ?3400'2021

13 de jurio de 2021,que contien" 
"r, 

or¡x¡lslq;51-"#r",1',3BtiJ"'-'Jr"t#;-t?,1í íi:ff:3documentos adiuntos que obran en elexpediente.¡uorcLr Noooogl-2 ozn-o-azol-JR-LA-O1, enun total de veinticuatro (24) folios;

CONSIDERANDO;

er artícuro 76 estabrece"La Direc.ion,n"$xi;ii:"J.1.i.:3Íii"rl::&T3 
"§"t"q:i,::iT#lGobierno Regional responsable del sJrvicio eou.átlro en el ám6ito de su respectivacírcunscripción territorial. Tiene relación técnico-normáiir. .on el Ministerio de Educación. Lafinalidad de la Direc-ción Regíonal de Educación 

"r 
piororer la educación, la cultura, eldeporte, la recreación, la ciéncia y la.tecnorog¡a ÁJegura los servicios educativos y losprogramas de atención integral con calidad y eqüioao 

"n 

-., 
ámbito ¡urisáLcional, para lo cualcoordina con las unidades de Gestión Educativa rocár y convoca la parlicipación de losdiferentes actores sociales,,;

Modernización de ra Gestión der EstadoHi?:f'.,1il ,rT'r" §rr1]::t 
"oTlrry;'i1,rl3peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, oepenoencias, entioaJei,organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir unEstado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N.035-2007_GRSM/CR defecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en proceso deModernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el .on,; de incrementarsu eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optiniizár el uso de losrecursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modernización implica accionesde Reestructuración orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de lasentidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funcioné. o integrandocompetencias y funciones afines,,.

Por Ordenanza Regional No 023-201g_GRSM/CR defecha 10 de setiembre de2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación
del Reglamento de organización y Funciones - ROr del Gobierno Regionaláe san Martín;

plryEDo, interpone demanda cont"ncioS'h.i,i iiii:¿:15."i.'"T á:13#S",ylláli3
No00081-2020-0-2201-JR-LA-O1; siendo así, mediante Resolución N.05 de fecha 2g desetiembre de 2020, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio oe voyoümba, resolviódeclarando FUNDADA la demanda, en consecuencia NULo la carta Noo35-2020-GRSM-
DRE-DO-O-OP-UE-306-R/ARP, de fecha 13 de enero de 2020, y OnOefVÁ que ta entidaddemandada emita resolución administrativa ordenando el reinteiro oe su bonificación porconcepto de preparación de clases y. 

-evaluación, 
equivalente- al aoy., por el periodo

comprendido desde el01 de octubre de 1992 hasta el 25 de noviembre detZOl2; los mismosque se calcularan sobre la base de la remuneración total (integra¡, cáÁ Jeouccion de los
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importes que hayan sido abonados por dicho concepto sobre la base de la remuneración total

p"i.rn"nie, más intereses, que se liquidarán en ejecución de sentencia, la misma que fue

recurrida por la parte demandada ante la Sala Civil Permanente de Moyobamba generándose

la Resolución N.og de fecha 01 de marzo de 2021 que resuelve CONFIRMAR la sentencia

apelada y quedando CONSENTIDA y ordena su ejecución mediante Resolución No10 de

fecha 0g de junio de 2021 emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub Sede

Moyobamba; 
eue, de conformidad con el artículo 4 del Decreto

Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley O¡Sáni93 de.l PoderJudicial, que

establece lo siguiente:"Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar

cutmplimiento á tas decisiones iudicíales o de índole adminístrativa, emanadas de

autóridad judiciat competente, en sus propíos términos, sin poder calificar su contenido

o sus fundamentos', restringir sus efectos o interpretar sus alcances, baio

responsab itidad civil, penat o ádministrativa que la ley señala"; por lo que, la Dirección

neiionat de Educación'San Martín cumple efectuar Jogr: las gestiones necesarias para dar

esticto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retraso

"n 
g ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que la demandante es

servidora de la unidad de Gestión Educativa Local de Moyobamba que a su vez constituye la

Unidad Ejecutora 300 - Educación san Martín, con autonomía presupuestal financiera; siendo

así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vía judicial;

correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con el

Decreto Supremo N'OOg-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley N28044.- Ley

General de Educación, Decreto Supremo N"004-2019-JUS que aprueba el Texto Unico

Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con las

visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y DirecciÓn de Operaciones y en uso de las

facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RECONOCER POR

MANDATO JUDICIAL, el pago de reintegro de la bonificación por concepto de Preparación

de Clases y Evaluación, a favor de JUAN ANTONIO MIRANO PINEDO recaído en el

expediente iudicial NoO0081 -2020-0-220'1-JR-LA-O1 , por el periodo comprendido desde el 0'1

de octubre de 1992 hasta el 25 de noviembre del 2012; los mismos que se calcularan sobre

la base de la remuneración total (íntegra), con deducción de los importes que hayan sido

abonados por dicho concepto sobre la base de la remuneraciÓn total permanente, más

intereses, que se liquidarán en ejecución de sentencia; siendo FUNDADA mediante sentencia

Resolución N'05 de fecha 28 de septiembre de 2020, emitida por el Juzgado de Trabajo

Transitorio de Moyobamba y REQUIRIÉNDOSE su ejecución mediante Resolución No10 de

fecha 09 de junio de 2021 emtlida por el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub Sede

Moyobamba.
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Ejecutora3o6_Edu.caciónRioja;emitir"ffi;3::35L=#,1lxiJ:1i:
conforme a lo establecido en la Resolución N"05 qr. .onti"ne ra sentencia.

SecretarÍaGeneraldelaDirec..un*"n,offi}f.'i5,;::'"."i::xf::;
al administrado, a la Procuraduría PúÜlica Regional del Gobierno Regional de san Martín yoficina de operaciones - unidad Ejecutora goé - goucación Rioja. 

e'-"-' -r

resoluciónenelPortallnstituciona,o"ffi:y?.Jfl::,ff5,x'ff:,il;
(www.dresanmartin.gob.pe). '-e'-"-'

Regístrese, Comuníquese y Cúmptase.

GoBIERNo REGIoNAL DE sAN MARTÍN
Dirección Regional de Educación

Lic. Orlando Varsas Roios
Regional de Elducacíón
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